
   

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103047-2021-00262-00 

  

 Atendiendo que la señora Beatriz García De Cañas ya no es parte dentro del 

presente asunto, teniendo en cuenta la reforma de la demanda allegada por la parte 

actora, el Despacho al tenor de lo normado en el artículo 597 del CGP, RESUELVE:  

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar deprecada mediante providencia 

del pasado 31 de enero de 2023, únicamente respecto embargo y retención de los 

dineros que la persona ejecutada Beatriz García De Cañas, a cualquier título en las 

entidades bancarias y cuentas señaladas en el escrito de medidas ejecutivas 

Ofíciese.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas ni perjuicios, en no encontrarse causadas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)   

 

 

  

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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